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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
PRECIO DE SU5CRIPCI0M TARIFA DE INSERCIONES

I_as leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en los
hjbtinbs Oficialbs se han de mandar al Jefe Político respeetiyo,
ir cayo consueto se pasarán á los editares de los mencionados
riódicos. Anuncios oficiales d»pago, Hnea ófraooióa

(Real orden de 5 de Abrilde 1S6I)

Be patulea todo» lea día», excepto lo» domine!.
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletiv,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medie
de carta á la Administración coninclusióa del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobra.

Id. particulares, Sd. íd. íd.

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931 W

DE DIEZ k DOCE Y DE CHATRO A SIETE * Número suelto, 50 céntimos.

P&p-ie oficial ila ins-alactón del servicio de calefacción
por yap-.'-r de agua en la Casa Palacio
provincialM

Son aprobados los siguientes dictáme-
nes proponiendo:

La Diputación acuerda no conceder la
licencia solicitada por el Sr. Prida.

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M.el Rey Don Alfonso XÍII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
-salud.

Q jedar enterada y conforme con el ofi-
cio del señor Decano del Cuerpo Médico
dando cuenta de la renuncia hecha por el
Vocal del Tribund de exámenes, para
cubrir p aza^ de Aumno-* internos super
numerarios, D. José Otiz de la ToTe,
y designación del que ha de substituirle.

Se d• cuenta de 1*siguiente proposición
de los Sres Prida y Largo Caballero:WK continuación quedan aprobados los

siguientes dictámenes proponiendo: dar
las gracias por conducto de las Hermanas
de la Doctrina Cristiana por un donativo
de ropas hecho á los enfermos del Hospi-
tal Provincial por el Ropero de Caridad
de Santa Victoria.

Los Diputados que suscriben tienen el
honor de proponer lo siguiente: Que ea
los dos primeros meses del año próximo
de 191a se saque á subasta el arriendo de
la Plaza de Toros.

Madrid, 3o de Diciembre de ion.
—

Francisco L.Caballero.
—

Juan de la Pri-De igual beneficio disfrutan las demás
¡rsonas de ia Augusta Real Familia.

Desestimar la instancia de D. Críspulo
Moro en súp ica de que por est... Corpo-
ración se le autorice para instalar en los
solares que se le indique «Campos de Ex-
pansiones int miles».

Correr la escala en el Cuer o de Alum-
nos internos de la Beneficencia provin
cial. y, en su consccuenc a, ascender á

Alumnos iiternos de prin e a clase, con
el haber anual de 73o .es i|a, á los cua

tro prime os de segunda D Jesús Galín-
dez, D. Gregorio José Rosales D Ta-
deo Campuzano y I». Arturo Cortés; á
segunda clase con el haber de 547,50, á
los 19 primeros de tercera D. José Bi-
ñón, D. Luis Agr.ssot, D Ildefonso Ra
món Borja, D. Isidoro Madueño, D Mi-
guel Mossa, D Mariano G i-aiño, D Ce-
lestino Marañón, D. José '¿aria Roda,
D Rafael Abengochea D José Abreu,

D. Ramón Péruz, D. Gabriel Miranzo,
D. Pedr » Sáiz, D Amos Jasé Fuentes,

D. Rafael ánchez, D. Francisco Miras,

D. Luis Driget. D Enrique Sáez y don
Manuel Hernán iez v á tercera cía e á

da y Jorro
Se toma en consideración la anterior

prop sición, y se acuerda pase á la Comi-
sión de Beneficencia para que dictamine*

El señor Conde de Limpias manifiesta
que para salvrr su responsabi idaiy de
la Comisión de Personal que preside, le
conviene hacer constar algunos hechos.

Dice que entre las bases del presupues-
to figura una, determinando que la Co-
misión de Personal procederá á la forma-
ción de la plantilla del personal subalter-
no y en cumplimiento de esta base, la
Comisión nombró una ponencia para el
estudio de esa plantilla. Esta ponencia
creyó conveniente, ante todo, pedir infor-
mes á los Directores de los Establecimien-
tos, y al no tener contestación les dirigió,
en vista de que el período semestral avan-
zaba, una nueva comunicación interesán-
doles que, ea el término de tercero día,
informasen acerca del personal subalter-

Gobierno civil Manifestar á laSuperioridad que la Di
putación provincial de Zaragoza no tiene
acreditado documentalmente que erres
ponde á ésta el sostenimiento del aliena
nado Mariano López Aguador y por tan-

to, es prematura la reclamación que ha
hecho al Excelentísimo señor Ministrode
la Gobernación, pidiéndole que ordene
que esta Corporación se haga cargo de
dicho demente y abone el importe de las
estancias causadas por el mismo

Obras públicas.
—

Expropiaciones.

Hecho efectivo por el Pagador de la Di
isión hidráulica del Tajo el libramiento
tara el pago de la finca necesaria para vi
rero de la Real Acequia del Jarama en
Ciempozuelos, este Gobierno civilha dis-
puesto señalar el dú 12 de Agosto, á las
loce de su mañana, en la Casa Ayunta-

miento de iempozuelos, se verifique el
pago á toña Francisca Pachón, única

De acuerdo con el Negociado, jacar á
subasta el suministro de telas y ropas.
material de calzado, mercería, alpargatas
y papel para los Essahlecimientos provn
cíales de Beneficencia con sujeción á los
pliegos de condiciones respectivos

Declarar de abono á Sor Fortunata An
tonia Monasterio y Luisa Cecilia Ramos,
acogidas que fueron del Asilo de las Mer
cedes, el premio de 125 pesetas que las
corresp ndió respectivamente en los sor
teos de la Lotería Nacional de 3o de Sep
tiemble de 1910 y 28 de Febrero de 1902.

iropietaria interesada.
Se advierte que elpago se ha de verifi-

ar con arreglo á lo dispuesto en la Sec-
lón 4.* del título IIde la ley de Expro

los 22 primeros supernumerios, con el
haber <1e 365 peset s. á D. \4*ximino
Mier r Bernardo Carrascal, D. Luisapiación fotzosa y capítulo IVde su Re

glamei-ti-; que el importe de la tasación
está sujeto al pago del impuesto del i,*o

\por ioo como todos loa del Estado y que
el representante de la Administración
para este servicio es el Sobrestante Ad-
ministrador de la Real Acequia del Ja-

Go zález, D. Rogelio Antonio García,

D. R ágelio García, D José Vinader, don
Fnrique vlampas >K Juan López, don
Enrique Pizarro, D. Josa María Benzo,

D. Eduardo Amorós, D.Luis de la To-
rre, D. Manuel Godín D.Gervasio Agui-
lar D. Julián Gutiérrez, D. José Román
Castañón, D Luis rionso, D Miguel
García, D. Pedro Gascón, D Antonio
Plaza, D. Paulino Otaño y D. Juan Gar-
cía.

no de sus respectivos Establecimientos, y
tampoco ha obtenido contestación

Aunque esto pueda entrañar desconsi-
deración hacia la Comisión de Personal,

puede también significar que acaso haya
interés en que no se forme laplantilla del

rama Elevar á definitivo el ingreso interino
que disfruta en el Hospicio el acogido
Pablo Heras Dulce y que por el Asilo de
las Mercedes se forma ice el expediente
de ingreso de su hermana Avelina.

personal subalterno y que este interés no
sea por parte de la Comisión. Por ello lo
coaviene hacer constar que la Comisión

Madrid, dos de Agosto de mil aove-
cientos doce.

El Gobernador uterino,

Antonio Cembrano.
(O.— 15o.)

está dispuesta á cumplir la base del pre-
supuesto y siao ha emitido dictamen la
ponencia es porque no ha recibido los an-
tecedentes que tiene solicitados.

Desestimar la instancia de D. José Gar
cía solicitando la pl<*za de Dentista del
Hospital Provincial.

RUEGOS T PREGUNTAS

Diputación provincial El señor Presidente manifiesta que el
Sr Prida ha comunicado que no le ha si-
do posible asistir á la sesión de hoy por
obligaciones ineludibles y al aiisrao tiem-
po da cuenta de una petición de Uceada
lltaeiuáa formulada per el mismo señar
Prida.

El Sr. Largo Caballero se congratula
de las manifestaciones del señor Conde
de Limpias, y después de ellas cree que
lo precedente es que por la Presidencia se
obligee á aquellos funcionarios á remitir

los infames pedidos é á contestar, si no
lo pueden hacer en el termina de los tres
días sefakdss, para concederles mayor
tiempo.

Katleade que por estar próximo el tér-
nalao de les trabajos de la Diputación, po-

Declarar vista la instancia del Peón ca
minero Aniceto Gómez pidiendo se le

Saaión de 8 de Enero de íot% aombre Capataz
Admitir las dimisioaes •reseataá'as per

les AlUaBiaos irterees D. letiM.Selga
do y 9 Gerardo de Villegas.El seior Presidente ofrece tener ea

ouenta las manifestaeiones del Sr. Goitia. Apetldé* del Sr. Largo Caballero qae-
áa sobre la esees el dictasen relativa al
aesabraaaieate d% a* Ayudante de eaíer-
m*to oa «1 Hospital provincial.

El señor Presidente advierte qae según
ol Reglamento ae se paedea ceaceder li-
oeacias üimiueas y en su virtad procede
desestimar esta petición.

Queda aprobado si dictamen.
A petición de varios señores Diputadas

queda sobre la mesa el dictamen ralative
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Otro, estimando como base del arbitrio
de inquilin>to el 5o por ioo del alquiler
d-i los locales destinados á Colegios de
enseñanza elemental.

Ensanche, yen su defecto, del ordinario

de 1913.
Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de diez días y en la forma que esta-

blece el art. 29 da la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, no se presentó contra la
misma reclamación alguna.

acto durante quince minutos á pUjas ¿ ,
llana entre los autores de aquéllas, y¡!
terminado dicho plazo subsistiese i
igualdad, se decidirá por medio de sorte*
la adjudicación del servicio.

Madrid, veintiséis de Julio de mil nn
vedemos doce.

dia continuar esta tarea la misma Comi-
sión de Personal ó la Comisión provin-
cial, yen este sentido pensaba plantear la
cuestión.

Otro, exceptuando del pago del arbitrio
sobre inquilinato al local que ocupa laEs
cuela gratuita del Salvador y San Ni-

Agrega que la dilación perjudica á mo-

destos empleados y que es preciso que se
cumplan los acuerdos de la Diputación.

El señor Presidente manifiesta que de-
purará las responsabilidades de les fun-
cionarios que no han contestado debida-
mente á la Comisión de Personal, y pro-
pone que, siguiendo el procedimiento
adopt-do otras veces, continúe dicha Co-
misión el estudio de las plantillas, auto-

rizándola para tal efecto aunque funcione
la Comisión provincial, para que ésta re-
suelva en vista del estudio que realice
aquélla, si se considera el asunto urgente

6resuelva en otro caso la Diputación al
reunirse en el próximo período.

colas Loque se anuncia al público para su
conocimiento.

El Director general
P. O.,

R. G. Rendueles.Otro concediendo igua exención al
local ocupado por la Asociación benéfica
del Patrocinio de María

Madrid, dos de Agosto de mil nove-
cientos doce. Modelo da proposición.

Otro, concediendo igual exención al lo-
ca que ocupa la Asociación de Sordomu-
dos.

El Secretario,
Don N.N., vecino de según cé-

dula personal número enterado del
anuncio publicado con fecha de

F.Ruano

Modelo de proposición
Otro, concediendo igual exención á los

locales ocupados por la Asociación «La
Cruz Roja».

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase u." y alpre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente- Proposición para optar ala su-
basta de construcción de 25 metros de
alcantaril a visitable en el desagüe lla-
mado del «Águila»),

último y de las condiciones y requisitos
qu» se exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de de la
carretera de ,provincia deOiro, concediendo jubilac'ón á un prac-

ticante primero de la Beneficencia muni-
cipal.

se compromete á tomar á su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

El Sr. Sauquillo dice que la Comisión
provincial no tiene inconveniente en que
siga funcionando la de Personal para el
objeto indicado.

Otros tres, concediendo la pensión
anual de 486,6** pesetis á igual número
de Guardias muncipales.

\u25a0^^^^^\u25a0Pquevive. ... .enterado de
Hísconcliaones de la subasta en pública
licitación para construir 25 metros de al-
cantarillado visitable destinado á cubrir
el desagüe llamado del «Águila», en el
final del paseo de ios Pontones, anuncia-
da • n el Boletín Oficial de la provincia
del día de ,c nforme en un to
do con las mismas, se compromete á to
mar á su cargo dicha construcción con
estricta sujeción á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: los precios tipos ó
con la baja de— tanto por ciento en letra

—
en los precios tipos).

Don
("Aquí la proposición que se haga ad.

mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente
el tipo fijado; pero adviniendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad.en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejecucón de las obras, así como toda
aquella en que se añada dguna cláusula.)

(Fecha y firma del prop.mente.)

Otro, concedie do pensión de 665,66
pesetas á un Guardia municipal.La Diputación acuerda que siga fun

clonando la Comisión de Personal tolo
el tiempo necesario para ultimar el estu-

dio referente á las planti las.

Otro, jubilando » una Maestra de las
Escue as municipales

ElSr. Freiré manifiesta que por loque
se refiere a Hospital provincial, de acuer-
do con su compaóe-o de Visita y el Direc-
tor delEstablecimiento, se esta practica-
do elestudio s licitado por la Comisión
para contestar con el informe oportuno

Loque se anuncia para conocimiento
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al artículo 149 de la
vig-.-nte Ley

Madrid, 3 de Agosto de 1912.
—

Fran-
cisco Ruano y Carriedo.

(Núm. 2.918.) Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondient s, de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
c'e 1903 y de las comprendidas en la
Real orden de 8 de Julio de 1902, han
de regir en la contrata de las ob> as dt
reparación de la carretera de Madridi
Toledo, kilómetros 27 al 3o. provincia
de Madrid, cuyo presupu;sto de con-
trata es de 72.438,50 pesetas.
i.a El rematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente escritura ante
el Notario oficial, en Madrid, dentro del
término de treinta días, contados desde la
fecha de la aprobación del remate, y pre-
vio el pago de los derechos de inserción
del anuncio de la subasta en la Gaceta y
Boletín Oficial de la provincia donde
radica la obra.

en cuanto esté terminado
El señor Conde de Limpias insiste en

que ha habido cierta desconsideración
por parte de los Directores al no contes
tar después de haber transcurrido cerca
de dos meses desde que se solicitó el in-
forme sobre las necesidades de los Esta-
blecimientos en orden á la formación de
las plantillas

E*ta Excelentísima Corporación ha
acordado en su sesión del 28 del próximo
pasado Jumo anunciai subasta pública
para la construcción de 25 metros de al-
cantarillado visitable destinado á cubrir
el desagüe llamado del «Águila», en el
final del paseo de los Pontones, con suje
ción á los planos que obran en el expe
diente y por el precio tipo total de pese-

(Fecha y firma del preponente.)
(Núm. 2 917.) (E.— 271.)

DIRECCIÓN GENERAL

OBRAS PÚBLICAS
El Sr. Largo Caballero rur-ga al señor

Freiré tenga la bondad de contestaren la
próxima sesión á algunas preguntas que
le tiene formuladas referentes al Hospital

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra persona ó Socie-
dad, con poder en estos últimos casos,
bastxnteado por alguno de los señores
Letrados Consistoriales, consignarán pre-
viamente como fianza provisional, la can-
tidad de 36o. 56 pesetas en la Caja gene-
ral de Depósitos y Amortización, acom

tas 7 21128 En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 8 de Marzo de 191 2, esta Dirección
general ha señalado el oía 18 del próxi-
mo mes de Agosto, á las once horas, para
la adjudicación en púb ica subasta de las
obras de reparación de la carretera de
Madrid á Toledo, kilómetros 27 al 3o,
provincia de Madrid, cuyo presupuesto
de contrata es de 72.438,50 pesetas.

provincial
Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar, se levantó la sesión, extendiéndose
la presente acta, que firman el señor Pre
sidente y Diputados Secretarios, que cer-
tifican.—El Presidente.— Los Diputados
Secretarios: Daniel Borrega.

—
Gabriel

López Olías.
pañando á los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio muni-
cipal establecido, y el rematante la defi-
nitiva de 721 12 pesetas, que le será de-
vuelta á la terminado > del contrato, pre-
via la certificación correspondiente.

La subasta se verficirá el día 9 de Sep-
tiembre de 1912, á las doce, en la prime
ra Cusa Consistorial, plaza de la Villa
número 5, bajo la presidencia del Exce'
lentísimo señor Alcalde ó de quien al
efecto delegue, y con las formalidades del
art. 17 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de
media hora ante la Mesa á estos fines

La subasta se c lebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio
de Fomento, hallándose de manifiesto
para conocimiento del público el pro-
yecto en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civilde la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en l«s horas hábiles de ofi-
cina, desde el día de la fecha hasta las
trece horas del día 22 de A osto próximo,
y en todos los Gobiernos civiles de la'Península, en los mismos días y horas.

Las proposición- s se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de laclase undécima, arreglándose aladjunto
molelo, y la cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para
tomar parte en la subasta será de 730
pesetas en metálico ó en efectos de 'aDeuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
gentes; debiendo acompañarse á cadapliego el documento que acredite haberrealizado el depósito del modo que pre-
viene la referida Instrucción.

2 a Antes del otorgamiento de la es-
critura deberá el rematante consignar
como fianza, en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de
la Deuda pública al tipo asignado por las
disposiciones vigente ,el 3 por ioo del
importe del presupuesto de contrata.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

La Junta municipal se halla citada pa-
ra celebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 6 del actual, á las diez de la
mañana para ocuparse de los asuntos si-
guientes:

SECRETARÍA

3.a La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que se apruebe la recepción
y liquiiación definitivas y se justifique el
pago total de la contribución de subsidio
industrial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere.Comunicación del señor Vocal Asocia-

do Don Emetcrio lorente solicitando 4
a Se dará principio á la ejecución de

las obras dentro del término de sesenta
día=¡, á c mar desde la fecha de aproba-
ción del remate, y deberá quedar termi-
nado en dos años

dos mes.s de licencia
1b'xceIentísimo|

«ñienaor^indo la Ordenanzaóapénl
dice aprobado para la exacción del arbl
trio de inquilinato de los Casinos yCírcu
los.

Acuerdo del *\yunta consti'uíJa
Los pliegos de condiciones ydemás an-

tecedentes relativos á esta subasta se ha-llarán de manifiesto en esta Secretaría(Negociado de Subastas), dorante las ho-ras de diez á dos. todos los días no leria-

5.a Todos los gastos de liquidación,
los de inspección y vigilancia, etc., délas
obras, serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmenteal con-
tratista el importe de las obras ejecuta-
das, con arreglo á lo que resulte de las
certificaciones expedidas por el Ingeniero,
excepto en el caso á que se refiere la con*
dición siguiente, y su abono se hará ea
metálico, con el descuento correspondien-
te, por la Administración económica de
la provincia donde radican las obras, coi-
cargo al capítulo y artículo de conserva-

Utro. aorobatorio diflos pliecos de con
)ara adquirir por subasta el ma os que medien hasta el del rematee hierro fundido, t aria, r En los referidos pliegos de condfcioncsesp paso cesanos se consi gn-.i la obligación que contrae elra el

hast:
rvicio Fontanería Alcantarillas rematante de realizar con los obreros qu»ocupe en la obra ticontrato prevenido en

el Real decreto de 20 de Junio de 1902.El importe total de esta subasta serásatisfecho al rematante con cargo al pre-
supuesto extraordinario que se forme del

Otro, aprobatorio de los pliegos de con-
nbre de 1916

plac
ra contratar el suministro de

e cinc para carros de transporte
e cinco años En el caso de que resulten dos ó máspropos.ciones iguales se procederá en el
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p y reparac'ón de carreteras del pre-
puesto del Ministerio de Fomento.
i." El contratista podrá desarrollar
trabajos en mayor escala que la nece-
ia para ejecutar las obras en el tiempo
¡fijado. Sin embargo, no tendrá dere-
> á que se le abone más que la suma
partes iguales en cada año, déla que
ieducirá la parte correspondiente á la
a que se obtenga en la subasta. Por lo
lo, los derechos que el art. 38 del plie-
j|e condiciones genera es concede al
litratista no se aplicarán partiendo co-
piase de la fecha de las certificaciones,
o de las épocas en que deban realizarse
,pa¡jos.

i

\u25a0ontratista
el importe de las obras ejecu-

adas con arreglo á lo que resulte de las
ertificaciones expedidas por elIngeniero,
xcepto en el caso á que se refiere la con-
lición siguiente, y su abono s^ hará en
netálico, con el descuento correspon-
dente, por la Administración económica
le la provincia donde radican 1< s obras,
:on cargo al capítulo y artículo de con-
servación y reparación de carreteras, del
jrtsupuesto del Ministerio de Fomento
7

a El contratista podrá desarrollar los
raba jos en mayor escala que la necesaria
jara ejecutar las obras en el tiempo preñ-
ado. Sin embargo, no tendrá derecho á

jue se le abone más que la suma de par-
es iguales en cada año, de la que se de-
lucirá la parte correspondiente á la baja
¡ue se obtenga en Ja subasta. Por lo tan

o, los derechos que elartículo 38 del plie-
;o de condiciones generales concede al
¡ontratista no se aplicarán partiendo, como base de a f.cha de laB certificado-

anuncio publicado con fecha de jnes , sino de las épocas en que deban rea-
éltimo, y de las condiciones y requisitos jljzarse los pagos.
que se exigen para la adjudicación en pú 8.a Si en algún año económico exce-
blica subasta de las obras de de la dieran los importes de las cenificaciones
carretera de ,provincia de se de las obras ejecutadas de la cura total
compromete á tomar á su cargo la ejecu- consignada en el p esupuesto del Estado
ción de las mismas, con estricta sujeción para obras por contrata, dejarán de satis-
á los expresados requisitos y condicio- facerse aquéllas para las subastas última
nes, por la cantidad ae mente hechas, por orden de antigüedad,

mar parte en la subasta será de 5oo pese-
tas en metálico ó m efectos de la Deuda
pública al tipo que les está asignado por
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do-
cumento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la referi-
da Instrucción.

de la fecha hasta las trece horas del día
22 de Agosto próximo, yen todos los Go-
biernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo y la cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para
tomar parte en la subasta será de 4io^pe-
setas en metálico ó en efectos da la Dea-
da pública al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vigentes;
debiendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haber realizado
el depósito del msdo que previene la re-
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
acto, durante quince minutqs, á pujas á
la llana entre los autores de aquéllas, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del servicio.

Madrid, veintiséis de Julio de mil no-
vecientos doce.L" Si en algia año económico exce-

ran los importes de las certificaciones
las obras ejecutadas de la cifra total
¡sismada en el presupuesto del Estado
a obras por contrata, dejarán de satis-
:rse aquéllas para las subastas ultima-
ste hechas, por orden de antigüedad,
cuales serán de abono en el siguiente
(económico, sin derecho á devengar
sreses de demora por esta causa.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
acto durante quince minutos á pujas á la
llana entre los autores de aquéllas, y si
termir.ado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de sortto
la adjudicación del servicio.

Madrid, veintiséis de Julio de milno-
vedemos doce*

El contratista cumplirá las órde-
que reciba de los Ingenieros, sia de-
10 á reclamación alguna, no sólo para
er mayor ó menor número de los pro-
tados en cada ki'ómetro, sino también

El Director general,
P. O..

R. G. Rendueles
Modelo de proposición

para aumentar ó disminuir la obra subas
tada en menos del 20 por 100 de su pre-
supuesto.

10 Para atender á los gastos de ins-
pección y vigilancia de las obras el con
tratista queda obligado á entregar al Pa-
gador de la provincia todos los meses en
que ejecute obra, y 3ntes del día i5, la
cantidad de 5o pesetas, no cursándose
mensualmente las certificaciones de obra
ejecutada correspondiente á los contratis-
tas que no se hallasen al corriente de las

cantidades que deban depositar para aten-

der á los referidos gastos.
Madrid, veintiséis de Julio de milno-

vecientos doce.

Don N. N., vecino dc*^^^M
cédula personal núm. .I
del anuncio publicado con

..., según
, enterado

(Aquí laproposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-

las cuales serán de abono en el siguiente
año económico, sin derecho á devengar
intereses de demora por esta causa.

último, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en páe
Ilica subasta de las obras de de la
carretera de ,provincia de ,

sechada toda proposición en que no se | 9
a Elcontratista cumplirá las órde-

exprese determi«adamente la cantidad en nes que rec iba de los Ingenieros, sin de
pesetas y céntimos, escrita en letra, por recho a reciamación alguna, no sólo para
la que se compromete el proponente á la p0ner mayor ó menor número de acopios
ejecución da las obras, así como toda de \os proyectados en cada kilómetro,
aquella en que se añada alguna cláusula.) sjno también para aumentar ó disminuir

(Fecha y firmadel proponente.) ia 0bra Sub«stada en menos del 20 por 100
Condiciones particulares y económicas de 8U presupuesto,

que, además de las facultativas corres- IO para ate nder á los gastos de ins-
pondientes, de las generales aprobadas pecció y vigilancia de las obras, el con-
por Real decreto de i3 de Marzo de tratista queda obligado á entregar al Pa-
igo3 y de las comprendidas en la Real gador de ia provincia todos los meses en
orden de 8 de Julio de 1902, han de re- que ejeCute obra y antes del día i5 la can
gir en la contrata de las obras de repa- tidac[ de 5o pesetas, no cursándose men
ración de la carretera de Madrid á suaime nte las certificaciones de obra eje
Francia por Irún,kilómetros 58 al66, cutac|a correspondiente á los contratistas
provincia de Madrid, cuyo presupuesta que no se hallasen al corriente de las can-
de contrata es de 49.o93,5o pesetas. tjd<ldes que deban depositar para atender
i.a El rematante quedará obligado á á los refeddos gastos .

otorgar la correspondiente escritura ante Madrid veintiséis de Julio de milno-
el Notario oficial en Madrid, dentro del vecientc*' '"'\u25a0'''•"'' j|
término contados desde M

se compromete á tomar á su cargo la eje-
cución de las mismas, eon estricta suje-
ción á los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que e^rá
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
á la ejecución de las obras, asi como toda
aquella en que se añada alguna cláusula.)

ElDirector general,
P. O.,

R. G. Rendueles.
(E.-267.) (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de i3 de Marzo de
igo3 y de las comprendidas en la Real
orden de 8 de Julio de 1902. han de re-
gir en la contrata de las obras de repa-
ración de la carretera de Madrid á
Portugal, kilómetros i5al 17, provinda
de Madrid, cuyo presupuesto de con-
trata es de 40 882,5o pesetas.

En virtud de lo dispuesto por Real or-
» de 8 de Marzo de 1912, esta Direc-
n general ha señalado el día 28 del
iximo mes de Agosto, alas once horas,

a la adjudicación en pública subasta
las obras de reparación de la carretera

ÍWadrid á Francia por Irún, kilóme-
s 58 al 66, provincia de Madrid, cuyo
(supuesto de contrata es da 49.093,50
¡etas.

la fecha de la aprobación del remate, y 1
previo el pago de os derechos de inser |

ElDirector general,
P. O,

R. G. Rendueles.
iini 1 11 I uní I 1 1 lilii Iiii Ii i i ífku^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M
ceta y Boletín Oficial de la provincia a
donde radica la obra. IEn virtud de lo dispuesto

2.a Antes del otorgamiento de la es- jden de 8 de Marzo de 1912, esta D'rec-
critura deberá el rematante consignar lción general ha señalado el día 28 del
como fianza, en Madrid, en la Caja gene- próxjm0 mes de Agosto, á las once flo-
ral de Depósitos, en metá'ico ó efectos de i ras, para la adjudicación en públ ca su-
la Deuda pública al tipo asignado por las jbasta de ias 0bras de reparación de la
disposiciones vigentes, el 3 por 100 del J car retera de Madrid á Portugal, kilo
importe del presupuesto de contrata. |metros i5 al 17, provincia de Madrid,

3.a La fianza no será devuelta al con- |cuy0 presupuesto de contrata es de pese-
tratista hasta que se apruebe la recepción j tas 40.882,50.
y liquidación definitivas y se justifique el j La subasta se celebrará en los términos
pago total de la contribución de subsidio |prevenidos por la Instrucción de 11 de
industrial, y de los daños y perjuicios, siISeptiembre de 1886, en Madrid, ante la
los hubiere. 1 Dirección general de Obras públicas, si-

4.a Se dará principio á laejecución de j tuada en elMinisterio de Fomento, ha
las obras dentro del término de sesenta iHándo se de manifiesto para conocimiento
días, á contar desde la fecha de aproba- » deipúblico el proyecto en dicho Ministe-
ción del remate, y deberá quedar termi- S rio y en elGcbierno civil de la provincia
nado en dos años. g de Madrid.

(E.— 268)

\u25a0La subasta se celebrará en los términos
írevenidos por la Instrucción de n de
Septiembre de 1886 en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tiada en el Ministerio de Fomento, ha
lándose de manifiesto para conocimien-

O de! público el proyecto en dicho aMinis-
erio y en el Gobierno civilde la provin-
:ia de Madrid.

i.
a El rematante quedará obligado á

otorgar la correspondiente escritura ante

el Notario oficial, en Madrid, dentro del
término de treinta días, contados desdo
la fecha de la aprobación del remate, y
previo el pago de los derechos de inser-
ción del anuncio de la subasta en la Ga-
ceta y Boletín Oficial de la provincia
donde radica la obra.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ado de Conservación y Reparación de
jrreteras del Ministerio de Fomento, en
s horas hábiles de oficina, desde el día
[la fecha hasta las trece horas día 22 de
feosto próximo, y en todos los Gobier-
os civiles de la Península, en los mismos

2.a Antes del otorgamiento 'Je la es-
critura deberá el rematante consignar
como fianza, en Madrid, en la Caja geno-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de
la Deuda pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, el 3 por ioo del
importe del presupuesto de contrata.

s y horas 3.a La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que se apruebe la recepción
y liquidación definitivas y se justifique el
pago total de la contribución de subsidio
industrial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere.

Las proposiciones se presentarán en
liegos cerrados, en papel sellado de la
lase undécima, arreglándose al adjunto
aodelo, yla cantidad que ha de consig-
larse previamente como garantía para to-

5.a Todos los gastos de liquidación, I Se admitirán proposiciones en el Ne-
los de inspección y vigilancia, etc., de las jgociado de Conservación y reparación de
obras, serán de cuenta del contratista. ¡Carreteras del Ministerio de Fomento, en

6.a Se acreditará mensualmente al ]ias horas hábiles de oficina, desde el día
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tratar el suministro de Útiles,herraují
tas yotros efectos para el servicio d.'?'
miaaArryaanes.de Linares (Jaénj,du r,

*
te el año 1913, esta Oirecctón generalh
acordado que dicho acto tengs lusar

*
la misma y simultáneamente ea la Dir

*
ción de la mina Arrayanes y en la n-i

'

gación de Hacienda de Jaén, á las <j0

'

en punto del día 16 de Septiembre próY
mo, con estricta sujeción a! pieo0

j"
condiciones aprobado, que se hallará d
manifiesto en las expresadas oficinas du
rante las horas de despacho.

4
*

Se dará principio á laejecución ée
las obras dentro del término de sesenta
dias, á contar desde la fecha de aproba-
ción del remate, y deberá queuar termi-
nado en dos años.

liándose de manifiesto para conocimiento
del público el proyecto en dicho Ministe-
rio y en el Gobierno civilde la provincia
de Madrid.

disposiciones vigentes, el 3 por 100 del
importe del presupuesto de contrata.

I.* La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta que se apruebe la recepción
y liquidación definitivas y se justifique el
pago total de la contribución de subsidio
industrial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
dado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento, en
las horas hábiles de oficina, desde el día
de la fecha hasta las trece horas del día 22

de Agosto próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los mis-
mos días y horas.

5.a Todos los gastos de liquidación,
los de inspección y vigilancia, etc.. de las
obras serán de cuenta del contratista.

4.a Se dirá principio á la ejecución de
las obras dentro del término de sesenta
días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate y deberá quedar termi-
nado en tres años.

6.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras ejecu-
tadas con arreglo á lo que resulte de las
certificaciones expedidas por elIngeniero,
excepto en el caso á que se refiere la con-
dición siguiente, y su abono se hará en
meiá ico,con el descuento eorrcspondiea
te. por la Administración económica de
la provincia donde radican las obras,
con cargo al capítulo yartículo de con-
servación y reparación de carreteras del
presupuesto del Ministerio de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo y la cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de i.ioope-
setas en metálico ó efectos déla Deuda pú-
blica al tipo que les está asignado por las
rfspectivas disposiciones vigentes; de-
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la referi-
da Instrucción.

5.a Todos los gastos de liquidación,
los de inspección y vigilancia, etc.. de las
obras, serán de cuenta del contratista.

Elprecio máximo admisible para el re.
mate se fija en i3g 478.50 pesetas, y *,s
proposiciones, extendidas en pape» dei se-
llo n.°,presentadas en pliegos cerrados
han de iracompañadas de la cédula per-
sonal de su firmante y de la carta de pa»0
que acredite haber consignado previa-
mente en metálica, ó su equivalente en
papel admisible del Estado en la Caja
general de Depósitos ó en cualquiera de
sus sucursales, la cantidad de 6.973 q2 pe.

6.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las* obras ejecu
tadas con arreglo á loque resulte de las
certificaciones expedida» por elIngeniero,
excepto ea elcaso á que se refiere la con-
dición siguiente, y su abo o se hará en
metálico, con eldescuento correspondien-
te, por la Administración económica de
la provincia doade radican las obras, con
cargo al capitule y artículo de conserva-
ción y reparación de carreteras del presu-
puesto del Ministerio de Fomento

7.a Elcontratista podrá desarrollar los
trabajos en maycr escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo pre-
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á
qne se le abone más que la suma de par-
tes iguales en cada año, de la que se de-
ducirá la parte correspaadiente á la baja
que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to. los derechos que el artículo 38 del
pliego de condiciones generales concede
ale ntratista n> se aplicarán partiendo
como base de la fecha de las certilcacio-
nes, sino de las épocas en que daban rea

setas

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se procederá en el
«cto, durante quince minutos á pujas á
la llana entre los autores de aquéllas, y si
terminado dichoplazo subsistiese laigual
dad, se decidirá por medio de sorteóla
adjudicación del servicio.

Los licitadores acreditarán el pago de
la contribución industrial correspog-
diente

7.
a Elcontratista podrá desarrollar los

trabajos en mayor escala que lanecesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefi-
jado. Sin embargo, no tendrá derecho á
que se le abone más que la suma de partes
iguales en cada año, de la que se deduci
rá la parte correspondiente á la baja qae
se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el art. 38 del pliego de con-
diciones generales concede al contratista
no se aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico exce-
dieran los importes de las certificaciones
de las obras ejecutadas de la cifra total
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejaráa de satis-
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas por orden de antigüedad,
las cuales serán de abono en el siguiente
año económico, sin derecho á devengar
intereses de demora por esta causa.

Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con loanterior-
mente expresado, y que en su redacción
no se ajusten al siguiente

Madrid, ventiséis de Julio de milnove-
lizarse los pagos cientos doce Enterado el que suscribe del pliega d»

condiciones y presupuesto que la acom-
paña para contratar el suministro de los
«Útiles, herramientas y demás efectos»
que se consideran necesarios cara el ser-
viciode la mina Arrayanes, de Linares
(Jaén), durante el año 1913, se compro-
mete á cumplirlo y á realizar el mismo
por la cantidad que se determina ea la
coadición 7.a, para todas las clases ypro-
ductos que abraza el presupuesto (y es
caso de que se haga baja se agregará:)
con la baja de pesetas (expresadoen
letra), por ciento (expresado en letra).

Modelo de proposición

87a Si en al»ún año económico exce-B
de las ccrtitkacionaaB

de la tutalfl
consignada en el presupuesto del Estado
para obras por contrata, dejnrán de satis- Don N. N., vecino de ,según cé-
facerse aquéllas para las subastas última- dula personal núm enterado del
mente hechas, por orden de antigüedad, anuncio publicado con fecha último
las cuales serán de abono ca el siguiente y de las condiciones y requisitos que se
año económico, sin derecho á deveagar exigen para la adjudicación en pública su-
intereses de demora por esta causa. basta de las obras de de la carretera

ElDirector general,
P O..

P. G. Rendueles

9.a Elcontratista cumplirá lasórdenes
tfue reciba de los Ingenieros, sin derecho
á reclamación alguna, no sólo para poner
mayor ó menor número de acopios de los
proyectados en cada kilómetro, sino tam-
bién para aumentar ó disminuir la obra
subastada en menos del 20 por íoa de

de provincia de se compro-
meta á tomar á su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción á los ex-
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero adviniendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad,

Fecha y firma.
(Expresado en letra.)

Domicilio del que suscribe
Madrid, dos de Agosto de milnovecieH'

tos doce.su presupuesto

io. Para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanciade las obras, el con-
tratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en
que ejecute obra, y antes del día i5, la
cantidad de 5o pesetas, no cursándose
mensualmente las certificaciones de obra

9.a Elcontratista cumplirá las órde-
nes que reciba de ¡os Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para
poner mayor ó menor número de acopios
de los proyectados en cada kilómetro,
sino también para aumentaré disminuir
la obra subastada en menos del 20 por 100de su presupuesto.

El Director general,
Vergara.

en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente á
la ejecución de la» obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 2.892.) (E.—262.)

Providencias judiciales
ejecutada correspondiente á loscontratis-
tas que no se hallasen al corriente de las
cantidad s que deban depositar para atea-
dsr á los referidos gas'os.

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas
por Real decreto de i3 de Marzo de
1903 y de las comprendidas en la Real
orden de 8 de Julio de 1902, han de re
giren la contrata de las obras de repa-
ración de la carretera de Madrid á Cas-
tellón, adoquinado del Pacífico, provin
da de Madrid, cuyo presupuestode con-
trata es de 109.518,68 pesetas.
1 a El rematante quedará obligadoi

otorgar la correspondiente escritura ante
el Notario oficial,en Madrid, dentro del
término de treinta días, contados desde lafecha de la aprobación del remate, y pre
vioel pago de los derechos de inserción
del anuncio de la subasta en la Gaceta
y Boletín Oucial de la provincia donde

Juzgados de !.\u25a0 instancia.
CHINCHÓN

io. Para atenderá los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa-
gador de la provincia, todos los meses en
que ejecute obra y antes del día i5, la
cantidad de 5o pesetas, no cursándose
mensualmente las certificaciones de obraejecutada correspondiente á los contratis
tas que no se hallasen al corriente de las
cantidades que deban depositar para aten-
der á los referidos gastos.

Cerezo Ayala (Manuel), domicfiado
últimamente f-n Valiadolid, comparecsrá
en térmi. o de diez días ante el Juzgado
de instrucción >e 'hinchen, para prestar
declaración en causa por estafa a Don Ni-
colás López Loríenle, instruida por di-
cho Juzgado, contra Manuel Alonso Mir-

Chinchón, 12 de Julio de 1912.
—

El
Ju<-z de instrucción, Enrique Hernándex.
ElSecretario, P. S., Raimando García.

(Núm. 2.672.) (B.—2.610)

Madrid, veintiséis de o de mil na- j
vccientos doce

El DirccFor general,
O..

R. G. Rendueles.
(E.-260.)

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 8 de .Marzo de itiia.esta lirección
general ha señalado el día 28 del próximo
mes de Agosto, á las once horas, para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de reparación de la carretera de Ma-
drid á Castellón, adoquinado delPacífico,
provincia de Madrid, oayo presupuesto
de contrata es de pesetas iog.5i5.63.

Madrid, veintiséis de Julio de mil no-
vec'entos doce p Martínez Donas (Ángel), domiciliad

últimamente en Madrid calle de Jacome-
trezo, números 21 y 23 procesado por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante el J zgado de instrucción °«

Chinchón, al abjcto de practicar las dili-
gencias subsiguientes al procesamiento y
prisión dictada.

Chinchón. 12 de Julio de 1912—
*'

Jues de instrucción, Enrique Hernández
El Secretario, Juan Escanellas.

ElDirector general,
P O ,

R. G. Rendaeles.
(E.-270.)

DIRECCIÓN GENERALradica la obra
La subasta se celebrará en les términos

prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, ha-

2.* Antes del otorgamiento de la es-
critura deberá el rematante consignar
como fianza, en Madrid, en la Caja g*ne
ral de Depósitos, en metálico ó efectos dela Deuda pública al tipo asignado por las

PROPIHBrlDES í IMPUESTOS
(Núm, 2.679.) (B.—s 616)

Autorizada por Real »r¿6a ie l5 dJulio tltirao la subasta páhlica para eoa-

AS»NG IO
**9.y Llt.1L rWKTBNIB
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